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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

Gomo Regente del Reino durante la menor edad 
déla Reina Doña Isabel n , y en su Real nombre, 
usando de la prerogativa que expresa el artículo ló  
déla C onstitución , lie venido en nombrar Senador 
por las Islas Raleares á D. José María Galatrava en 
reemplazo de D. Juan Masaner. Tendréislo entendi
do y lo comunicareis á quien corresponda.:rEl D u
que de la V ictoria.—En Falacio á o í  de M ayo de 
1841.= A  D. Facundo Infante.

M IN IS T E R IO  DE LA G U E R R A .

 C irculares.

Excmo. S r . : A l  presidente de la junta general de 
Inspectores digo con esta lecha lo siguiente:

El Regente del Reino se ha emerado de la co n 
sulta que la junta general de Inspectores, que V. E. 
preside, dirigió á este ministerio en 22 de Marzo úl
timo sobre el término que .conforme á lo prevenido 
én la instru'céioh dé 3 de Diciembre del año anterior, 
(leba darse para mejorar su prueba á los individuos 
procedentes del convenio de Vergara que no hayan 
justificado completamente su derecho á los empleos, 
grados y condecoraciones que obtuvieron de D. C i r 
ios. Igualmente se ha enterado de lo expuesto sobre 
el particular por el tribunal supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 30 del mes próxim o pasado; 
y con presencia de todo y deseando que aquellos in 
dividuos á quienes por no haber documentado sus 
instancias en los términos prescritosen las prevencio
nes primera y segunda de la regla tercera de la refe
rida instrucción , no pueden declarárseles los grados, 
empleos y condecoraciones que han solic itado, ten
gan el tiempo necesario para mejorar su prueba, se 
Iza servido el Regente del R eino  señalar para este 
efecto el término improrogable de cuatro meses, que 
dpberán contarse desde el dia en que se haga saber 
á cada indi viduo la respectiva providencia, por las 
autoridades correspondientes, las cuales cuidarán de 
dar inmediatamente el oportuno avisó de haberlo asi 
verificado al inspector director ó gefe superior del 
arma ó instituto á que corresponda el interesado : y 
ai secretario del tribunal supremo de Guerra y M a
rina si el individuo pertenece á las clases de genera
os y brigadieres, ó de ministros y dependientes del 
tamo de justicia militar. De orden del Regente del 
Ke'ino lo digo á V. E . para conocim iento de la junta 
y electos correspondientes.
‘ De, órdén del. mismo Regente del Reino lo trasla
ta á V. Ei para su inteligencia y efectos consiguien
te^ Dios guarde á V .  E . muchos años. M adrid 18 
ta Mayo de 184C=:Pedro Chacón.

Excmo. S r . : Deseando el Regente del R eino  que 
aA disposiciones de la instrucción de 3 de Diciexn- 
"p ÚRU1P en las reglas (>}, 9* y i i ,  se apliquen en 
Hfleojidof mas favorable á los individuos p roceden - 

4el convenio de Vergara, á quienes por no h a -  
^  qu$tií5cado e n lo s  términos prevenidos el derecho 

puedan tener á los empleos, que han expuesto 
iiajtéti^bt^fiidé de D. Cárlós,-se lefc concedió en la 
y a,j Orden circular de l8  del mes próxim o pasado, 

‘hhprorogable" de cuatro meses para que 
1 . stiy,prüeba ; se ha servido S. A .  h'esdlvór lo

Art. i? " Eos individuos á quiénes^por los d o cu -  
I ntos que acóMprtñaron á sus ibstaoéiaS* solo pue- 
e 4e<darárseles un empleo inlerior al que han ©je»  

f c t o  se ■ hallaban s irv iendo , cuando, sfc verificá: el 
°nviehio,f continuarán sin -embargo ,en 1.a misma 
Uactan y con los mismos goces y categoría en que

actualmente se encuentran, hasta que definitivamen
te se resuelvan sus expedientes de revalidación.

A rt . 2°. Lo  prevenido en el precedente artículo 
será también aplicable con respecto á aquellos á quie
nes según el estado actual de sus expedientes no 
pueda declarárseles ningún empleo. ' ,

Art. 3! Los individuos que no acudan á mejorar 
su prueba dentro del expresado plazo de cuatro me
ses, se entenderá que renuncian el derecho que pu
diesen tener y que se conforman con ei resultado de 
su expediente; y en su consecuencia se resolverá es
te definitivamente con sujeción á las dos reglas si
guientes:

i? i el interesado fuese de los que han acredi
tado tener derecho á algún empleo inferior al que 
tenia solicitado, se le expedirá el correspondiente 
Real despacho del indicado empleo inferior, y dejará 
de ser considerado con el empleo superior que re
clamó y no ha acreditado.

2} Si el interesado fuese de los que no han justi
ficado su derecho á ningún empleo, quedará privado 
desde luego del goce del sueldo que tenga señalado y 
de toda consideración militar.

A rt .  4? Con respecto á ios que dentro del plazo 
de ios cuatro meses acudan á mejorar la prueba, se
rán aplicables, según el caso en que se encuentren, las 
reglas establecidas en el art. 3% cuando después de 
examinados por la junta de Inspectores ó por el tri
bunal supremo de Guerra y Marina los nuevos d o 
cumentos que presenten , se declare que no hay mé
rito para variar la primera resolución.

A rt . 3? T od o  lo prevenido en los artículos pre
cedentes es y se entiende con  respecto á la declara
ción de empleos efectivos; pues cuando se trate de 
grado y condecoraciones , si bien sé les concede tam
bién el plazo de cuatro mes^s para acreditar su de
recho á estas y á aquellos , no por eso se retrasarais 
declaración definitiva en cuanto á los empleos.

Art. ti? El tribunal supremo de Guerra y Marina 
y la junta general de Inspectores, según el respecti
vo caso en que se encuentren lós interesados en los 
expedientes de esta especie, procederán en la ins
trucción de estos con  arreglo á lo prevenido, en los 
artículos anteriores. De orden de S. A . lo comunico 
á V ,  para su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á V . muchos años. Madrid 1? de Junic 
de 1841.z:Evaristo San Miguel.z=Sr....

El gobernador capitán general de la isla de Cuba da par
te con fecha de 1? de M ayo próximo pasado de que conti
núan el buen orden y la tranquilidad pública en aquella ca
pital y  demas puntos de la isla; y  añade que han llegado al 
puerto de la Habana los dos vapores de guerra constínidos 
eu los Estados Unidos para el servicio de aquel apostadero.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS. 

Sesión del día 2 de Junio de  1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

SUMA RIO.—Despacho ordinario*—Proposición declarando sujetos á  
reelección á tres de los Sres* Minislros.zzSe aprueba*—Mprabacion de, dos 
dictámenes dv la comisión de M etas*—Continuación de la discusión pen
diente sobre que no perciban sueldo los Senadores j  Diputados em
pleados, ,

Se abrió á la una y  diez minutos, y  leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Pasó á ia comisión de Peticiones una exposición de la diputación 
provincial de fíu e lv a , en que hace varias reflexiones sobre la alocu
ción del Sumo Pontífice.
; Se leyó la siguiente proposición firmada por los Sres. Sagasti, 
Suances , marques de ‘Prado Alegré , Alcalá Zamora y  otros varios se
ñores Diputados: ■ . ' * * • ■

- «Pedimos al Congreso se sirva declarar sujetos á reelección á los se
ñores González (D. Antonio) , S. Miguel y  Surrá y R u ll /c o n  arreglo 
al articulo constitucional, por haber optado al ministerio.»*
' J51 Sr.-íSAGASTl í A ñ o r e s lo s  precedérUés del Congreso me rele-
prau el esforzar la proposición. Los Diputados que (^suscriben no quíe-

ren mas que la observancia estricta clél artículo 4o de la Constitucibil; 
cuyo literal contesto dice asi (/eVo). El eitlpleo de Ministró no es de 
escala, y  por su aceptación quedan sujetos á reelección segün los efec
tos prevenidos. Mientras no se declare por el Congreso la reelección, 
estos individuos no pueden votar ningún proyecto de ley : con estas 
consideraciones espero que el Congreso se sirva tóinar en consideración 
la proposición.

Asi se acordó; y al preguntarse si pasar ia á las secciones, pidió la 
palabra en contra y dijo

 ̂ El Sr. LUJAN : Señores, jamás se ba hecho lo que por esta propo
sición se pide: su espíritu es constitucional, no lo niego; pero lo úni
co que hay que hacer es que el Gobierno dé orden á las provincias por 
que son Diputados los Sres. Ministros, para que se proceda á nuevas 
elecciones; y el aprobar esta proposición parece que es como decir que 
el Gobierno no ha de cumplir con la ley. Asi creo que la proposición 
no es oportuna.

El br. SANCHEZ DE L A  FUENTE: En la Constitución lia? un 
articulo que dice, que los Diputados que admitan empleos que no sean 
de escala están sujetos á reelección. El Congreso es la autoridad que de
be declarar si los empleos que se confieren á los Diputados son ó no de 
escala, y  por consiguiente si están ó no sujetos á reelección. Ademas 
de esto hay un acuerdo de este Congreso para que desde el momento 
que. admita un cargo un Diputado, deje de tomar p.irte en las discu
siones del Congreso hasta que se le reelija de nuevo. Creo por lo tan* 
to que la proposición es oportuna.

El Sr. FERN AN DEZ BxAEZA: Señores, yo no me opongo á la 
proposigion en su fondo; pero creo que está en el orden que cuando se 
trata de los Ministros, estos se hallen presentes. Yó quisiera que si no 
todos al menos alguno se hallará presente, y que hasta tanto no se 
discutía la proposición. Solo con este objeto he pedido ia palabra.

- El Sr. SANCHEZ DE L A  FUENTE: Tratándose solo de una 
cuestión de derecho y no de circunstancias personales, no es necesaria 
la presencia de los Sres. Ministros;

El Sr. MUÑOZ BUENO: Señores, es tan claro el artículo consti
tucional y el acuerdo que en dias pasados tomó el Congreso, que río de
bemos ocuparnos mas tiempo en esta cuestión. -Si los Diputados han 
admitido el cargo de Ministros, necesario es que el Congreso haga la 
declaración de que quedan sujetos á reelección y  que no deben votar 
en las cuestiones que el Coqgreso ventile hasta que sean reelegidos 
nuevamente.
x El Sr. PO SA DA : Y o no me opongo á la proposición, porque es le

ga l; jjero en ella va envuelta una expresión que alude á un acnerdo 
del Congreso que no tengo presente. Solo por esto he pedido la pa
labra,

Se pide y  lee el acuerdo del Congreso de 11 de M ayo, comunicado 
al Gobierno el 12 del mismo.

El Sr. C A B A L L E R O : Poca defensa necesita la proposición cuan
do apenas se ha impugnado. El Sr. Lujan dijo que era constitucional; 
pero que veia que se reducía á acordar una cosa que jamás se habia • 
hecho, y  solo por el desuso la desaprobaba; mas el Sr. Lujan se ha 
olvidado de la circunstancia del acuerdo del Congreso que a rites se ha 
leido. Es necesario declarar que están sujetos á reelección los Diputa
dos que admiten empleos. Dijo después el Sr. Bieza que debía aguar- 

■ darse que se hallaran presentes los Ministros. No sé para qué sea nece
saria su presencia en este caso; si se tratara de otra clase de empleos 

• que el de Ministros podría dudarse si habian ó no admitido los cargos; 
pero como hace ocho dias que los estamos viendo desempeñar el cargo 
de Ministros, no creo que sea necesario que vengan á decirnos que 
han adm itido, pues esto ya lo sabemos.

El Sr. Posada ha hecho menos daño á la proposición porque ha d i
cho solo que no recordaba ese acuerdo, y asi que lo ha oído se ha dado 
por satisfecho. Así pues, com odijcai principio, no hay que defender la 
proposición. Se ha reconocido que es constitucional y  no hay anas que 
aprobarla. .•

P.uesta á votación quedó aprobada.
Se repartieron los ejemplares que remitió el Sr. Ministro de Ha

cienda de los decretos dados por la Regencia provisional relativos á la 
Venta de bienes nacionales.

El Sr. PRESIDEN TE: Ayer se sirvió acordar el Congreso que hoy 
á primera hora se reuniría en secciones para nombrar los presidentes, 
vicepresidentes y  secretario. Asi pues se suspende la sesión con el ob
jeto indicado.

Era la una y  veinte y  dos minutos,
A  las nos y  veinte minutos continuó la sesión.
Se leyó un dictámen de la comisión de Actas, en que proponía sé 

pasase aviso al Gobierno de la renuncia que hacia D. Pedro Egaña del 
cargo de Diputado por la provincia de Alavaí

E l Sr. HU EL V E S : Me parece que la comisión no habrá tenido 
presente el acta de esa provincia, cuando dice que se pase aviso al 
Gobierno de la renuncia del Sr, Egaña, porque de tener presente el 
acta, entonces la comisión hav debido proponer que se llame al su
plente.

El Sr. SANCHEZ DE L A  FUENTE: La comisión no ha tenido 
presente el acta, parque no ha podido tenerla. Como no la lia presen
tado el Diputado propietario, único que tiene esa provincia por ha- ‘ 
ber renunciado, no habia acta; y  no habiéndola, dijo, avísese al Go
bierno para los efectos consiguientes. Ahora ya se puede tener presen
té, porque la ha presentado el Sr. Pacheco, suplente por dicha pro
vincia. í , í '

Sin mas discusión quedó aprobado el dictámen.
Lo .fue asimismo el que proponía la admisión de D. Joaquín Iíe- 

redía, Diputado por Orense.
Quedó sobre la mesa ¿otro dictámen de la misma comisión propo

niendo que se admitiese como Diputado por Alava al suplente Don 
Joaquín Francisco, Pacheco en reemplazo del Sr. Egaña.

D iscusión sobre que no perciban sueldo los Senadores y  Diputados 
• • ' empleados:
! El Sr. SANCHEZ DE L A  FU E N TE : El Congreso recordará que 
¡ayer cuando comencé nhacer uso de la palabra, lo hac¿4 W  sentido 
■dé rectificar equivocaciones. Tal vez me excedí alguna cóáa en usar de 
la palabra en este sentido, y  llamado por el Sr. Presidente á 1a cues
tión, pedí la palabra como individuo de la comisión, y  no podiu me
n osd e  pedirla porque el Sr. Diputado que impugnó el dictámen se 
permitió frases y  palabras muy duras, que me ponían en el caso do 
contestar.
i



E l Sr. Pesada a yer sentó aquí que la libertad  se debía \ los e m 
pleados, que la com isión  desconJiaba de todas las clases* que este clic- 
tám en om  o lv ia  ciertas intenciones; se trajeron á este sitio  conversa
ciones p a rticu la re s , hasta la palabra m ala f¿ se d ir ig ía  contra la  co
m is ió n , y  ú l t i m a m e n t e  se dijo que una parte d el d ictam en  en vo lv ía  
1111 insulto  á la re p resen tac ión  nacional. V ea  el Congreso si la co m i
sión podia dejar de contestar á esta clase de razones. 5fo  m e esforzare 
pues en con testar  al i>r. Posada, porque la com isión  en m edio de su 
i g n o r a n c i a  no lomar.! la le c c ión  que la presentó ayer S. S . ,  n i usara 
cíe los sofismas de que .se v a lió  S. ti.

E l prim er pensam iento del Sr. Posada fu e que el d ictam en  ataca a 
todos los em pleados, pensam iento que presentó, pero que no probo por
que no podia. E l  dictam en desde luego m anifiesta claram en te que no 
otaca á los empleados. Si se llam a ataque á todos los em pleados querer 
c/ue aquellos que 110 desempeñan sus destinos m ientras son D iputados 
dejen de percibir el sueldo , que en concepto de la  com isión no ganan, 
culones es ataque á los em pleados; pero si por ataque á todos los em 
pleados se en tien d e, como debe en ten d erse, una disposición que 
com prendiese á todos, y  que in justam ente los privase  de sus sueldos, 
entonces nadie puede creer que se en vu elva  ese ataque en el dictam en: 
véase pues com o esta es una proposición aven turada y  poco exacta. 
Sin  em b argo, para im p u gn ar el d ictam en  de la com isión es necesario 
em p lear este género de sofism as, y  sobre estos deducir consecuencias, 
pero como la base del raciocin io  cae por si so la , las consecuencias no 
son ló gicas, no son exactas y  caen tam bién. '

Q ue la libertad  se debe p rin cip alm en te  á la clase de em pleados. Y o  
c re o , señores, que sobre el particu lar lia y  que decir m u y  p o co , y  no 
h ay  mas que p regun tar ¿quienes lian sido los que han dado el asalto? 
E l p u e b lo , a l pueblo se íe debe la libertad, (ib/ br. fo s a d a  pide la 
palabra). Y o  pregun taré tam bién ¿quien ha sido el que ha salvado la 
lib ertad  en Setiem bre de 18 -10? ¿Fueron los em pleados? ¿Qué es lo 
p rim ero  que h icieron  los pueblos levantados contra sus tiranos? Estos 
tiranos eran los empleados : ¿ y  que hicieron  los pueblos? A iro jarm s 
de su lu g a r , echarlos con in d ign ación . ¿Por que? Porque estaban sien
do instrum ento del despotismo. Esta es la verd a d ; á m i no m e gustan 
ideas exageradas, ni que nos coloquem os en ios extrem os. E n  los em 
pleados sucede lo que en las demas clases; ha habido em pleados de 
opiniones liberales y  otros de opiniones co n trarias; pero rep ito  que no 
estoy por los extrem os. Pie dado esta e xp lica c ió n , y  el Sr. Posada co
nocerá que me he puesto en la necesidad de darla.

Ha dicho el Sr. Posada que el proyecto que la com isión presenta 
establece una diferencia entre los em p lead o s, y  yo  digo que no esta
blece n inguna. La diferen cia  está en las cosas, la m ism a h a y  en las 
dem as clases de la sociedad. L a  com isión  lo que hace es establecer una 
igu aldad  entre los em pleados que resid en  en jMadrid y  las dem as cla
ses q^e residen en M a d rid , y  la m ism a igu aldad  entre los em pleados 
y  las demás clases de las provincias. Los em p lead os, y  en esto conven
d rá  conm igo e l Sr. Posada, pueden ponerse en parangón con aquella  
c la se , que habiendo adqu irid o  cierta  clase de con ocim ientos, necesita 
a p licarlos para proporcionarse*su subsistencia. A h o ra  bien, e l que eger- 
ce en M ad rid  una in dustria, y  es elegido D ip u tad o, sigue ejerciéndola. 
E l  que la egercc en las provin cias para v en ir a q u i, sobre el sacrificio 
de sus intereses hace el de abandonar su industria. (E7 br. M inistro dt 
E stado entró en el salón.) Pues la com isión q u iere que los em pleados 

.que dejan de serv ir  sus destinos ven gan  como los dem as que dejan su 
in d u str ia , esto es, que los em pleados sean como los dem as ciudadanos, 
y  que á los D ip utados que lo  sean no se les den dietas. (Aox bres. M i
nistros de la Gobernación y  de la Guerra entraron en el salón.)

Separarse del destino es aban don arle; y  como el que v ien e  á la  
corte de D ip utado y  tiene su em pleo á 100 leguas no puede desem pe
ñarle , sobre esta verdad cree la com isión que debe levan tarse la  le y . 
Los em pleados en M ad rid  que son D ip utados habrá presunción de si 
desempeñan sus destinos m ejor ó peor , pero nunca se podrá decir que 
no sirven  el destino, y  sobre presunciones no debe form arse una le y .

L a  com isión, los objetos que se ha propuesto en su d ictam en  son los 
siguientes: prim ero, que á lós em pleados que no s irva n  los destinos no 
se les dé sueldo, porque la  com isión lo  m ira  com o un regalo , y  no es
tam os pura go llerías ; y  segu n do , que el cargo de Senador y  D ip u tad o 
sea gratu ito , y  asi no lo es.

O tro objeto que la com isión se ha propuesto conseguir es, que h aya  
igualdad  en todas las clases, que el em pleado que ven ga aqu i y  deje 
su destino, haga el sacrihcio que todas las demas clases; y  otro es que 
la representación nacional tenga m as prestigio, sin que esto sea un  in 
sulto como ha querido decir el Sr. Posada.

S. S. en seguida presentó un arg u m en to , que no sé yo  cómo en su 
buen juicio se atrevió  á presentarlo, porque d ijo , el G obierno concede 
lic e n c ia , y  este argum ento lo em pleó sin duda para d ec ir, pues si 
concede licen cia , lo  m ism o puede concederla para que ven gan  á des
em peñar el cargo de D iputados y  Senadores': y  pregunto yo  ahora a l 
Sr. Posada. ¿C ó m o  se conceden las licencias de los em pleados? en p r i
m er lu gar el G obierno 110 podrá conceder la licencia  de separarse de 
su destino á un em pleado un  año y  otro y  otro por cinco ó seis meses, 
pues esto seria abandonar la adm in istración  p u b lica : ¿ y  puede n in 
gú n  G obierno hacerlo? bi se concede para el restablecim iento d é la  sa
lu d  ó negocios de fa m ilia , tengo entendido que solo es por 8  ó 15 dias 
con m edio sueldo , y  si se concede p ro ro g a , es sin n inguno.

Se ha dicho por S. S. que la  com isión m anifestase sus opiniones. L a  
com isión lo que no quiere es m anifestar opiniones que no son suyas, 
y  que otros señores suponen m alam ente. Se ha presentado cierta  es
pecie de argu m elito  para presentar desfavorable el d ictám en de la  co
m isión  por el Sr. M in istro  de Estado y  después por el Sr. P o sad a , y  
es que esto puede tener a lgu n a  tendencia á establecer dietas para los 
D ip u ta d o s: yo  no sé por qué clase de lógica se^diga que quieren  esta
blecer dietas los que están atacando las únicas que e x is ten , que son los 
em pleados. . '

, Pero el Sr. Posada entró en seguida á m anifestarnos que respecto 
á dietas habia varias op in ion es, que los unos creian  que eran útiles, 
los otros n o , y  d e c ia : señores, yo  me pongo en un térm ino .m edio; 
¿ y  cu ál es ese térm ino m edio del Sr. Posada ? Que los em pleados ten
gan dictas y  los otros no. Pues la com isión no adm ite mas térm ino que 
e l de la le y  , y  de ahí 110 saldrá n u n c a ; asi es que e l Sr. Posada aña
dió luego que en quitando los sueldos las dietas serian n ecesarias, y  
no sé por qué deducen los que im p u gn an  este dictám en la  consecuen
cia de que sean necesarias las dietas porque se q u iten  los sueldos.

Que no ven d ria n  entonces em p lead os, se ha d ich o ; pues yo  v o y  á 
m an ifestar el resultado de aprobar el d ic tá m e n , y  v o y  á confesar 
francam ente  que va  á decirse por otros señores que es m ezquino. 'En 
la legislatu ra  de 1811 h ay  unos 70 em pleados en e l Congreso , y  de 
ellos dejarán de p ercib ir sueldo 2 4 : vea el Sr. D ip u tad o cómo no deja
rán  de quedar bastantes para ilu stra r las m aterias en que fu ere  nece
saria su ilustración .

E n  seguida pasó el Sr. Posada á m an ifestar sus p rincip ios respecto 
á las elecciones, y  nos dijo que habia dos opiniones; que según la una 
las garan tías se debían buscar en loj^electores, y  según la otra en los 
e leg id o s: para m i todo esto es im p ertin ente  á la cu estió n , pero á S. S. 
se íe o lv id ó  decir que h a y  algunos que quieren  las garan tías en los 
elegidos y  en los electores.

Pasando á otro de los extrem os del p reám b u lo  d ijo , que la com isión  
establecía falsam ente el p rin cip io  de igu aldad . E l Congreso habrá v is 
to que el eq u ilib rio  que la  com isión  quiere gu ardar no es e l eq u ilib rio  
de los em pleados entre s i ,  p o rq u e  esto no puede ser por sus d istintas 
c ircu n stan cias, pero sí queda establecida la ig u a ld a d  del e q u ilib rio  en - 
tr¡p los empleados y  las demas clases.

E n  seguida pasó el Sr. Posada á h ab lar de los Senadores, y  aqu i es 
donde dijo S. S. que el d ictám en de' la com isión  creia que debia prece
d er de ign oran cia  ó de m ala  fe :  respecto á la ig n o ra n cia , la  com isión 
reconoce su poca sa b id u ría , pero en cuanto á buena fe creen todos sus 
in d iv id u o s  que n in g ú n  D ip u tad o se pondrá delante de ellos.

Respecto á los Senadores dijo S. S. que si su frían  a lg u n a  reducción, 
de su s.ueldo , entonces ven d ríam o s á parar en que a l Senado ven d rian  
hom bres que no so sten d rían  los principios liberales del progreso; y  y o  
d iré  á S. S. .qne creo que entre los propietarios españoles h ay  m ucho 
de id-Mis-de i progreso que no están sujetas solo á los em pleados. L a  le y

dice que se les tome en cuenta «1 sueldo de los destinos que 210 se pue
den q u ita r sino por form ación de causa ; en cuanto á estos nada h a y  
que decir : en cuanto á los activos el benado 110 puede hacer mas que 
estar a renta de la  le y :  y o  d iré  que en estos años pasados, cuando no se 
pagaba á los em pleados m as que la  m itad  ó las dos terceras partes de 
su su e ld o , se ha tenido en cuenta el señalado por la l e y ,  no el que 
cobraban para ser adm itidos en el benado.

M as d iré ; si a fectase, com o el Sr. Posada ha creido , á los derechos 
de los Senadores , e l resultado 110 seria tan  inm enso com o cree S. S.; 
pues si por esta m edida serian 24  los que tendrían  que sa lir del C on 
greso , llev ad as a l u ltim o extrem o las cosas , apenas serian 8 ó 10 los 
que dejarían  de ser Senadores: porque h a y  que tener presente que los 
cenadores son de una categoría ta l que aunque se les descontase tres ó 
cuatro meses que estuviesen a q u i, les quedaria  la renta de 5 0 $ rs.  ̂

Lu ego  in d icó  otra razón ó argu m en to  m u y  p ereg rin o , porque dijo: 
señores , si á los em pleados que necesitan de todo su sueldo para v en ir 
á sentarse en estos bancos, se les hace la  rebaja que propone este p ro 
y ecto ; una de dos , ó vendrán á robar ó á prostituirse al G o b iern o ; y  
vo d igo que si esa razón podía alegarse , lo m ism o con ven d ría  á las 
(lemas ciases de elegidos , y  la consecuencia que se podría  deducir de 
a q u i, es que á las personas elegidas se les deben e x ig ir  garantías.

b iguien do ingeniosam ente su discurso el br. Posada m anifestó, que 
y o  habia querido poner en inconsecuencia á los hom bres de la m in o 
ría plisada : S. b. tiene razón en que las opiniones de dos o tres in d i
viduos 110 pueden com prom eter a los demás que con stitu yen  el C o n 
greso ; pero el br. Posada se o lv id ó  sin duda del modo com o y o  pre
senté esta id ea , porque yo  no traté de com prom eter á nadie.

H abló tam bién  de penas él Sr. Posada: yo  no com prendo que pue
da llam arse ta l ,  porque aqu i no se trata *de castigar á n ad ie , sino de 
hacer ju sticia ; de 110 dar sueldo a i qúe no lo gana.

C o n clu yó  su discurso el c>r. Posada diciendo que la parte del d ic
tam en en que se m aniiiesta que uno .de sus objetos es el que cada dia 
gane mas en prestigio la representación n acio n a l, e n v o lv ia  un insulto  
a la m ism a representación. La com isión cuando dice que este es uno 
de los m edios que cree que deben em plearse para que se e leve m as y  
mas ese préstigio  , coníiesa que ese prestigio  es rya m u y  g ra n d e ; pero 
desea que cada dia sea m ayor. ¿

E l br. Posada no debe o lv id ar que ha habido em pleados de la  na
ción, española que concluida la  legislatu ra  han tardado dos y  tres m e
ses en ir  á servir sus destinos * que los ha habido que han p erm an eci
do en M ad rid  dos y  tres leg is latu ras; que ha habido tres y  cuatro m a
gistrados de una m ism a au d ien cia: estos son abusos, son males que la 
exp eriencia  acredita : y  , señores, cuando se ven tan patentes estos in 
convenientes por qué no se han de rem ed iar?

Me p a r e c e  q u e  he contestado á todas las observaciones del Sr. P o 
sada. Suplico  a l Congreso que se s irv a  dispensarm e por lo m ucho que 
le he m olestado.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  D espués de haber oido el extenso 
discurso del Sr. Sánchez de la F uente en el cual se descubre su m ucha 
capacidad para sostener la doctrina de que nos ocupam os, d iíic il sera 
que yo  logre captar la atención dei Congreso hacia las opiniones d ia 
m etralm ente opuestas que v o y  á sen tar: sin e m b a rg o , com o yo  creo 
que esta cuestión es de m ucha im p ortancia  , y  que h ay  no poca lig e 
reza de parte de los que sostienen el d ictám en y  no menos p elig ro  por 
parte de las ideas constitucionales , he pedido la palabra en contra de 
é l ,  y  ciertam ente que no seré y o  tachado por la doctrina que v o y  á 
sostener de pertenecer á un p artid o  atrasado eñ ideas y  p rincip ios, 
porque si de algo suelo ser tachado es de dem asiado adelantado. Esto 
podrá servir de" garan tía  juntam ente con la circunstancia  de no ser 
em pleado n i haber pretendido serlo.

E l Sr. Sánchez de la Fuente ha dem ostrado que posee en alto grado 
la  h ab ilid ad  de defender ante un juez una causa, sea cu al fuese, y  no 
es esto decir que la causa que S. S. ha defeudido carezca de argu m en 
tos, n o , señor; confieso que m uchos de los que S. S. ha presentado me 
hacen á m í sum a fu erza , pero no por eso puede dejar de haber otros 
de m as im p o rta n c ia , ó que se pegan y unen m as á la  n atu raleza  de 
lo s principios.constitución^áes,. - é . ., ,

E l Sr.Sánchez de la Fuente tiene un argum en to de econom ía y  otro 
de ju stic ia : de econom ía, porque dice q u e , buena ó m ala , gran de ó 
ch ica , la ha de. h a b e r; y  de igu aldad  y  ju stic ia , porque no es razón 
que ven gan  a q u i,  que abandonen su in d u str ia , sufriendo por esto u n  
grave  p e rju ic io , y  v en g a n  otros abandonando sus destinos y  continúen 
cobrando su sueldo. N o se ha dicho m as; todo lo dem as que se ha d i
cho es a rg u m e n tac ió n , p u ra  argum entación.

E l m o tivo  de que se h aya  hecho la proposición que se discute es el 
de que ha h abido otras m ayo ría s, y  en esto ha llegado el escándalo ai 
e x trem o , com puestas de em pleados, en las cuales encontraban los 
hom bres que q u erian  adelantar una m u ra lla  im posible de destruir.

Entonces se habló de empleados y  sueldos, no porque estuviese ó 
no en los p rincip ios con stitu cion ales, sino porque se queria  com batir 
una m a y o ría , porque se creia que no se debían com poner las m ayorías 
de los em pleados, porque se iem ia  que estos sostendrían m as fá c ilm en 
te al m inisterio. Esta es la verdadera razón de la proposición que h o y 
se d isc u te , la de que en algu na época ha podido com prarse lo que,se 
lla m a  m ayoría  parlam en taria. Por ios qüe han. sostenido la proposi
ción se lia hablado de la posibilidad de la  co rru p ció n ; se ha sentado 
este p r in c ip io , yo  no le he sentado, y  fu erza  es a d m itir  las consecuen
cias de esta opinión. L a  corrupsion es p o s ib le , y  porque es posible 
quitém osle e l sueldo á los empleados que ven gan  aqui. A s i es com o se 
debe considerar la cu estió n , y  puesta en este terren o , verem os lo  que 
sucederá aprobada la proposición. A d m itid a  la proposición la corrup 
ción  será tre in ta  veces m a y o r , si es que h a y  corrup ción  ; a d m itid a  la  
proposición no h a y  G obiern o p o sib le, y  cu en ta , señores, que aunque 
profeso p rincip ios adelantados es porque creo que lle v a n  en si la  posi
b ilid ad  de G obierno.

, Señores, 110 h a y  G obierno posible con esta proposición: ¿ q u é  es lo 
que se q u iere?  H u ir de una inayoria  de em pleadós que sostenga m a
lam en te un M inisterio  privándoles del sueldo qiáe gozan por sus des
tinos. ¿ í t  qué sucederá si h ay  un m in isterio  qué quiera  corrom per una 
m a y o r ía ?  Que el M in istro , puesto y a  en la idea de corrup ción , subirá 
u n  escalón m as, y  si antes lo hacia solo abusando d el in flu jo  que le 
proporcionaba su posición para aquellos in d iv id u o s que dependían de 
é l , lo b aria  entonces abonándoles de su bolsillo  e l sueldo que la ' na
ción  le da púb licam en te  ; es decir , que entonces el G ob iern o  descen
derá á 1$ verdadera corrup ción  , y  adm itido  este p rin c ip io  es m enester 
a d m itir  todas su consecuencias.
• Esto es lo que se consigue con esta proposición ; y  en esté terreno 
es en el que y o  h ub iera  querido que se hubiese debatido la cuestión.

Los em p lead os, se .ha d icho, por la le y  no deben tpm ar d ie ta s , y  
nosotros defendemos la l e y ; nosotros no querem os nada contra la le y , 
sino que esta se cu m p la  en todos sus extrem os; y  yo  p regun taré al 
Sr. Sánchez de la  F u en te  si cree que hasta que S. S. ha pronun ciado 
ese discurso la le y  ha sido quebrantada.

S. S. dice que se cu m p la  la  l e y , pero desgraciadam ente la  le y  no 
se ha cum p lido. ^

Nos ha dicho tam bién  e l Sr. Sánchez de la  F u ente que Bán ven id o  
aqui em pleados y  han estado cuatro años cobrando los sueldos sin ir  á 
desem peñarlos; q)ero esta no es la  cu estió n , porque se puede hacer 
una le y  p a r a  i m p e d i r  eso, que será un  abuso y  nada mas,

S. S. dijo que esta proposición se habia hecho en otra ocasión, y  
que por lo tanto era Ínteres del p artid o  progresista el sostenerla. Y o  
creo que S. S. no desconocerá que lo que u n ’a m in o ría  d ijo  en el calor 
de la guerra y  el com bate, no lo puede sostener cuando sea m ayo ría , 
y  en prueba de esto no h a y  m as que recordar los p rin cip io s  que sos
tu vo  la m ayo ría  del Estatuto y  los que sostuvo siendo m a y o ría  de las 
Cortes constituyentes.

D ije  a n terio rm en te , que sim que los em pleados v in ie r a n  a q u i,  era 
im p o sib le  todo G ob iern o  con stitucion al, y  v o y  á dem ostrarlo. L a  p r i
m era consecuencia que se deduce de la aprobación  de este d ictám en 
es, que en e l casó de que u n  m in isterio  qu iera  la c o rr u p c ió n , corrom 
perá mas que h o y con hacer esta ley . En ta l caso tiene indispensable
m ente que suceder una cosa, y  es que en trará  con tratos ilíc ito s  y  v e r
gonzosos con los em pleados y estará á m erced de una p orción  de ellos

qne  le d irán : quieres m ayor:’a lia da ser con estas y  «¿tas condi
c io n es» : y  yo  p reg u n to , ¿es posible que esto acontezca cuando el 
G obierno tenga que com placer á aquellos á quienes debe la maiyorm? 
C laro  es que 110. De m an eia  que con esta restricción el G obierno pro
cu rará  que ven gan  em pleados á su costa, y  luego sr pondrán las cu en
tas com o Dios q u iera , y  el G obiern o estará entonces mas estrecho que 
a h o r a , porque ahora h ay  un lazo de opiniones. ¿ Y  qué sucede cuando 
este se adulLera ? L o  que decia el Sr. Posada; reaccion es, destrucciones 
ru m o re s , m otines y  alzam ientos.

Los em pleados, ha dicho un Sr. D ip u tad o  , son necesarios en el 
Congreso. M ientras la  form a m onárquica constituciom il se conciba 
com o se concibe h o y  en toda la  E u ro p a , esta 110 p erm ite que en los 
graves trabajos á que se entrega el Congreso esté abandonado todo el 
resultado á la  casual experiencia de personas que 110 están práctica
m ente a bezudas en ellos. Es preciso conocer que la gen eralidad  de los 
em pleados que v ien en  á este lu g a r  llev an  consigo la garantía de en
te n d e r, porque tienen por un lado la  confianza d el G o b ie rn o , y  por 
otro la confianza del pueblo que rep resen tan , y  si los empleados no 
tienen p o sib ilid ad  de en ten d er, rio sé yo  quién la tendrá.

L o  que dice e l Sr. Posada que le ha sucedido á é l ,  tam bién me ha 
sucedido á m i;  porque las cosas que uno cree de fá cil e^cueion fuera 
de a q u i, luego que uno vien e á este lu gar se encuentra con m il tro
piezos y  obstáculos; pero v i?n e uti em pleado que nos d ice: .«hay esta 
razón que es h ija de esto, y  para d estru irla  es necesario esto.» Y  no se 
puede m enos de conocer que aqu i se han estrellado m uchas veces log 
p rin cip io s m as lum inosos. Y o  soy am igo de las teorías y  de los prin
c ip io s, pero quiero que estos se realicen  y  aquellas se conviertan en 
p ráctica ; y  cuando creo que con d estru ir no se hace n ad a , necesito, 
aquellos hom bres que m e hacen la  an atom ía  del cuerpo adm inistra
tivo.

Se m e d irá  que á los em pleados 110 se les q u ita  de a q u i; pero yo 
d iré que los em pleados v ien en  m uriéndose de lu m b r e , su jetos á su ce
santía  ó ju b ila c ió n , que 110 se les p a g a , y  son m u y  pocos los que tie
nen para v iv ir  fuera de sus destinos.

Respecto de los Senadores dice S. S ., que acreditando a l entrar en 
el Senado que tienen 5 0 $ rs., se les quitará luego el sueldo; y yo digo 
que si entonces no se les paga, no se puede decir que tienen 5 0 $ rs., y ‘ 
que vam os á hacer una que deshaga lo que otra hace apenas se acabo 
de ap licar.

P or todas estas razones creo 'que no debe de aprobarse el dictamen 
de la com isión. ■

E l Sr. C A B A L L E R O :  S ien to , señores, que el Sr. G onzález Bravo 
no se h alle  presente á m i breve con testación , sin duda creerá S. S. que 
nadie le puede hacer v a ria r  de m odo de p en sar; sin em b argo, si yo 
hubiera necesitado de a lgu n a  razón n u e v a , m e bastaría el discurso de 
S. S. para tom arla.

Y o  en las pocas palabras que tengo que decir necesito hacer dos' 
salvedades. P r im e ra , que he tomado la palabra en pro del dictám en de 
la com isión ú n icam en te, no de las adiciones que se le han hecho; y 
segunda , que quiero prescindir de todas las cuestiones inconexas.

L a  cuestión no es com o la ha m irado ci Sr. B ra vo ,, creyendo que 
se trata  de e xc lu ir  de este recin to á los em pleados. <

N o sucederá lo que ha supuesto S. S . ; lo que ya  á sucedeT es que, 
ven d rán  algunos m enos e m p le a d o s  que han ven id o  hasta a q u i, y  ca
balm ente esto es lo que yo  deseo, que no siga esta progresión en au
m en to , y  cada dia ven gan  m as, m a s, sino que vengan algunos menos.

E l Sr. G onzález B ra vo  em pezó d icien do qne la proposición que 
ha dado lu gar á este proyecto de le y  habia nacido de una meno
ría  para perju d icar á una m ayo ría  de d istin ta  opin ión  que la actual. 
S. S. se ha eq u iv o ca d o , porque la m ayo ría  que habia en la época «a 
que se presentó por p rim era  vez esta proposición era de nuestros m u
ñios principios.

Se ha dicho que aprobado este proyecto  ncw quedarem os á oscuras, 
porque nos verem os p rivados de las luces de los hom bres prácticos en 
m ateria  de negocios, de los em pleados d ign ísim os que en esta ocasión 
ocupan los bancos del Congreso. Esto no es c ierto , porque como ha pro
bado el Sr. Sánchez de la F uente por m edio del estado que nos ha le í
do, de setenta y  tantos em pleados q t ie h á y  en este ouerpo-a^áe-Sá* 
com prendidos en el caso de aprobarse este p royecto  , y  solo esos que
darán excluidos, suponiéndose que no tengan para m antenerse el tiem-' 
po qúe dure la  le g is la tu ra , suposición g ra tu ita  qne en m u y  pocos 
tendrá lu gar.

C abalm ente cuando le oí d ecir esto a l Sr. M in istro  de Estado me 
ocurrió  su m ism o ejem plo. ¿ A u n q u e  á S. S. no le pagasen el sueldo 
d ejaría de v e n ir  a q u i?  Pues eso sucede á m u ch o s; y  aunque asi no sen. 
lo m ism o tiene lu g a r en los que 110 son empleado-s. P ues qué ¿no ha
brá m uchos que p u d ieran  ser elegidos y  que lo  son en efécto , y  se 
ven  precisados á ren u n ciar por no tener con que m antenerse ? ¿ Por 
qué ha de haber una excepción en fa vo r de los em p lad o s? Si muchos 
particu lares tienen que abandonar sus profesiones poT venirse aqui, 
y  pierden  por ello  lo que g a n ab an , ¿qué razón h a y q x ira  que los em
pleadós no lo p ierdan ?

Se ha dicho tam bién  que este proyecto  es una especie de precursor 
de las dietas (E l  br. In fa n te , M inistro de la Gobernación, pide la pqla- 
brd). P ed ir dietas cuan do se quiere q u ita r á estos pocos empleados el 
em olum ento que reciben ,  era un  cam in o bastante raro. M as natural 
era d ec ir: «puesto que á los em pleados se les da , désenos también á 
n osotros.» Este seria el cam in o d ire cto , lo  otro parece im posible qua 
se le ocurra á nadie.

C o n clu y o  pues d icien do que m e parece que el Congreso hará tm 
bien á la nación aprobando este p royecto de le y , y  acreditará  que los 
p rin cip io s de la  actu a l m ayo ría  no están en  oposición con los qué sus
tentaban anteriorm ente los in d ivid u o s que la componen.^

E l Sr. I N F A N T E : M in istro  de la G obernación  : T en ien do que ha
cerm e cargo de los d iferentes argum entos que se han presentado por 
algunos Sres. D ip u tad o s, y  siendo abanzada la h o ra , ro g aría  al Sr. Pre
sidente tu viese  á b ien  suspender esta discusión, ó p reg u n tar si se pro- 
rogará la sesión.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Suspéndese esta .discusión.
P ara  m añana con tin uará  la discusión de los asunto* pendiente* J  

de los dem as anunciados en las .sesiones anteriores^.. Se cierra  la séíion»
E ra n  las cin co  m enos cuarto.

R E C T I F I C A C I O N .

E n la sesión celebrada en el Senado el día i? del cor
riente inserta en la Gaceta de a y e r ,  y  en la parte de discu
sión de] proyecto de ley acerca de que los capitanes gen«r** 
j e s ,  regentes de las audiencias 8fc. no puedan ser elegidos 
Diputados ni propuestos Senadores por las provincias a que 
se extienda su jurisdicción , se omitió poner una rectif icació n 
¡del S r .  O ndovilla  ,  contestando al Sr. H e ro s ,  en la que aque 
Sr. Senador observó que al decir en su  discurso ^qne adoe* 
ciendo la ley electoral que actualmente r i g e  de ranchos c-  

fectos, debia formarse un proyecto de ley que los corrigi®*® 
todos para evitar que cada dia se hiciese una nueva retoño*; 
él mejor medio seria qué el Gobierno.se hiciese cargo del pro* 
yécto que sobre esta materia aprobó el Senado en la pasa * 
legislatura y lo presentase en la forma que creyese iftasiopor* 
tu n a ,”  no habia querido significar que él Gobierno adoptas® 
corno suyo el p ro y ecto , sino que retirándolo del Congreso^ 
doode debe e x is t i r ,  volviera á presentarlo si lo creia op.o.r H-.m 
110 con las enmiendas y  variaciones que exigen las circti«4# 
tancias actuales. . ,

MADRID 2 DE JUNIO. _

Después de aprobada por el Congreso en sesión dfj 
hoy urva proposición relativa á que los Sres. DfP



f«idos nombrados recientemente ministros , fueran 
declarados sujetos á reelección, lia continuado el de- 
líate pendiente desde ayer sobre la no dotación de 
Jos empleados pertenecientes al Congreso ó al Sena
do, mientras desempeñen estos cargos.

Al baldar de este negocio en nuestro artículo an
terior anunciamos las graves dificultades que ofrecía 
su resolución; y limitándonos á exponer el aspecto 
que presentaba el debate, y los principales funda
mentos en que los sostenedores del proyecto se apo
y a b a n ,  manifestamos que las enmiendas dañaban vi
siblemente al pensamiento de la comisión, sin que 
todavía pudiera formarse juicio exacto d é la  opinión  
de la mayoría.

, Hoy sin embargo la discusión ha adelantado bas
tante, y tanto por la influencia de algunos de los Se
ñores Diputados que han combatido el dictamen de 
Ja comisión , como por las razones que se lian adu
c i d o  en uno y otro sentido, creemos que el proyecto  
de ley no será aprobado, si bien la mayoría será es
casa en numero, como acostumbra á suceder en cues
tiones de esta naturaleza en que las fuerzas se contra
balancean insensiblemente por los infinitos puntos de 
vista en que pueden ser consideradas, sin que nin
guno de ellos ataque á la administración, ni influya 
e n  la dirección d é lo s  negocios públicos.

Decimos esto porque en nuestro concepto esta 
cuestión no es ni puede ser en manera ninguna cues
tión de G abinete , por mas que el ministerio baya 
expresado con franqueza su opinión. El discurso de 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, pronuncia
do en dias anteriores, y el que está llamado á pro
nunciar mañana el Sr. Ministro de la Gobernación, 
que suponemos enteramente de acuerdo con su cole
ga, honran muy distinguidamente al actual Gabine
te: el G obierno, ageno en esta cuestión de todo Ín
teres de posición , se opone á toda idea que tienda á 
rebajar por un lado la confianza que empleados dig
nísimos del Estado puedan merecer del pais , y por 
oiro resiste noblemente toda restricción que al cuer
po electoral de España se imponga por este ú otros 
medios parecidos.

Esta conducta generosa y desprendida revela mas 
que una gran serie de actos uniformes la tendencia 
del ministerio, y recomienda altamente los principios  
de la actual administración.

La Constitución del E stad o , que permite sean 
Diputados los empleados del Gobierno , y la conve
niencia de que algunos funcionarios públicos se sien
ten en los cuerpos legislativos para ilustrar con sus 
conocimientos administrativos las discusiones de mas 
Utilidad práctica para.el pais, ponen indudablemente  
un coto de fuerte consideración á los deseos de los 
que defiende» 1̂ proyecto.

Esto no obstante la razón principal de los que 
opinan por la denegación de los sueldos , reducida, 
como decíamos ayer , á que no parece natural que 
los cobren los que no sirven los destinos, exigirá in
dudablemente, bien una transacción en el citado pro
yecto, bien si en el caso presente no pudiere haber 
lugar á conciliar todas las op iniones, que se busque 
de otra manera la decisión de Rna dificultad de suyo  
complicada y de grave y peligrosa resolución.

Por fortuna la cuestión va llegando á este terre
no; y la resistencia de los unos como el abinco de 
los otros podrá, si no en el caso actual, al menos 
cuando se trate de reformar la ley electoral vigente, 
encontrar medios mas oportunos de procurar un des
enlace satisfactorio á todos.

Estás consideraciones nos hacen desear que el 
Congreso, meditando las consecuencias del momento 
presente/- suspenda la aprobación de aquel proyecto, 
desechándolo por ahora, hasta que se pueda tratar 
de la misma cuestión con mayor oportunidad y con
veniencia. Muévenos* ademas de las consideraciones  
ü̂é dejamos expuestas, á pensar asi, una gravísima, 

a saber: que á aprobarse ahora el proyecto, muchos  
délos empleados Diputados sufrirían un quebranto  
contra todo lo que das leyes vigentes les garantían en

epofca en que merecieron la confianza del pais. E m 
pleados eran en ton ces , y el pueblo electoral lo sabia,
V les nombró D ip u ta d o s: según el estado de la.legis-  
jacion, bajo la cual aceptaron sus cargos, y tomaron  
asiento en el Co ngreso, sus sueldos les er$n respeta
dos: con la aprobación del proyecto, este estado le -  
| al desaparecería , dando entrada repentinamente y 
5ln la necesaria preparación á otro de todo punto contrario. -

Bueno que en la ley electoral se piense y deter
g e  lo que mas convenga; entonces los electores  y 

cgidos procederán con conocimiento de causa , y las 
^secuencias legítimas de lo que se determine no 
acarán situaciones creadas y «existentes; mas ahora 
caso es mucho mas grave y complicado.
Esperarnos con ínteres oir al Sr. Ministro de la 

Obérnáción, que probablemente cerrará el debate, 
Vque recorriendo, como ha ofrecido, los prjncipa-  
s argumentos de la com isión , podráAdar mucha luz 

Pará h  resolución mas acertada y  eonforipe á los 
eraadeft)s intereses del pueblo y  del Gobierno. r

Antonio Joaquín de Costa Carvalho , del consejo de S. M. 
l(j Heal casa ¿ D ip u tadó de las Córtes de íá nación por- 

^icsa, director de la aduana de Oporto y  encargado de la 
^nstraciou de las del Norte del R e i n o 8£c.$<c9_ ! .

saber qué cu el día 1? de Junio próxim o venidero

re bai lará establecida la adúána de la Barca de Alba y Foz 
del  Sabor  para dar  despacho de tránsito á los pródüetos de 
España que viniereu á deposi tarse á esta c iudad , cortio t a m 
bién para lo relat ivo al expediente  de t ermi uado en la carta 
de ley de 27 de E ner o del  corriente año y  r eglamentó des
pectivo.

Y para que conste hice fijar el presente.  Ad uana  de O p o r-  
do 21 de M ayo de Í 8 4 1 . = A u t o n i o  Joaquín de Costa Car valho 
(ó At hl e t a . )

E l  24 de Oc t ub re  de 1840 falleció en G embl ou x ( B é l g i 
ca)  Catal ina Paue , viuda de Vicente E n r i q u e z ,  bija de José 
y de Catal ina Al onso ,  na tura l  de M a d r i d  y domici l iada en 
dicha ciudad de G e mbl ou x t lo que se anuncia pa ra  conoci
miento de los interesados.

Sermo.  S r : El  a yunt ami ent o de la noble vi l la de G u e r 
nica en el Señorío de Vizcaya , Creería fal tar  á su deber  si 
no se apresurase á fel ici tar á V.  A. por el alto puesto á que 
le han elevado los representantes  de la nación. En la elección 
hecha en V;  A. para Regent e único del Reino ve esta corpo
ración un acontecimiento el mas importante-,  ve el feliz p r in 
cipio de una nueva era de ventura por veni r  para esta ma g
nánima nación tan t raba j ada  por ias discordias civiles.  No 
duda que á la sombra de la Regencia única de V. A. que 
tantas y tan eminentes prilebas tiene dadas de sus vi r tudes 
cívicas,  crecerá robusto el árbol  de la l ibertad y del  orden;  
y confia en que el i lustre candil  lo. que dio la paz á lá haeioh 
coronará las glorias adqui r idas  en 100 combates en defeusa de 
las l ibertades patr ias,  conduciéndola al estado de prosper idad 
y grandeza á que  és tan acreedora.

T a n  luego como esta corporación supo tan fausto aconte
cimiento,  se apresuró á ce lebrar le  con festejos públicos y  el 
vecindario todo que ha tomado parte en ellos,  se ha ent regado 
al regocijo mas puro.

Di gnese V.  A. admi t i r  esta sencilla manifestación del gozo 
de que está poseída esta co rpo ra ci ón , asi como el vecindario 
t odo,  que ruegan al Todopoderoso guarde di latados años la i m 
portante  vida de V.  A. para el bien y fel icidad de la nación.

Sala consistorial de Guernica á 18 de M ayo de 1 8 4 1 . =  
Sermo.  S r . = P .  I. del  p r imer  a l ca l de . =: El  segundo,  M a nu e l  
M  aria de I b a r r o t a . = S i g u e n  las í i rmas . =Ser mo.  Sr .  D uque  de 
la Vi c tor ia )  Regen te  del Reino.

Excrao.  S r . : El  capi tán ge ner al  de Andal uc í a,  por  sí y á 
nombre de todos los gener al es ,  gefes ,  oficiales de los cuerpos 
existentes en el distri to de su mando y demas mil i tares res i 
dentes en el mi smo,  t iene el honor de manifestar  á V. E.  la 
inexpl icable  satisfacción con que han recibhio la tan acer tada 
elección hecha en la digna persona de V.  E. por los cuerpos 
colegisladores para Regente único del Reino dur an te  la me
nor edad de nuestra augusta Reina Doña Isabel n .

Los eminentes servicios d e  V .  E . , su ¿crisolada leal tad,  
su decisión bien acredi tada en favor de la l iber tad nacional 
y  dé  la independencia de esta patria ,^bn'stfficíehtes garant ías  
para esperar  un por veni r  dichoso mientras se halle V.  É. al 
f rente de esta nación magnánima ; pues que dedicará todo su 
conato al bien y  fel icidad de la m i s m a ,  para cuya consecu
ción tiene hechos tan nobles sacrificios. El  Haber aceptado 
V.  E. tan difícil y espinoso ca rg o,  es una nueva prueba de 
los vehementes deseos que le animan de consagrarse s iempre 
al logro de aquel los interesantes objetos.

Dígnese pues V.  E.  recibir  la felicitación mas sincera de 
estos sus subordinados por el al to puesto que ha merecido 
j ustamente á la soberanía nacional ,  no dudando un momento 
que  todos están decididos á secundar  sus laudables miras y á 
hacer  r espetar  el Gobierno de que  V .  E. es ya  su p r i m e r ;  
gefe.

T e ng o una singular  complacencia en poder e l evar  á V .  E.  
esta manifestación y en as egura r l e  de  mi al ta consideración y 
respeto.

Dios g ua rd e  á V.  E.  muchos años* Sevil la 15 de M ay o 
de 1 8 4 1 . = E x e m o .  S r . = M a r i a n o  R i c a f o r . = E x c m o .  Sr .  D u 
que de la Vi c t or ia  y de Mor ei la .

Excmo.  Sr.  : T o da s  las clases que  componen el regimiento 
provincial  de Gr an ada  de mi m a n d o ,  se han enterado con la 
mas viva satisfacción de la elección que era ansiada y que 
acordaron las Coi tes reunidas en 8 del actual en uso: 'de la 
facul tad que  las concede el ar t ículo 40 de la Const i tución , y 
p o r  voto denlas cuales resul tó V.  E.  nombrado Regent e único 
del Reino d ur an t e  la menor  edad de nuestra Reina Doña I sa
bel ir.

E l  ejérci to español estima tanto como debe y se felicita 
por la muest ra  dé s ingular  apreció y confianza qtie V. É. ha 
merecido de los Representantes  de la Heroica nación en ffl-¡ 
vor  de cuya l ibertad ha de rr amado su sangre y  e x p e r i m e n t a 
do prolongadas privaciones eoii admi rable  resignación ; aiíiaes- 
t rado  y conducido s iempre á la victoria .por  V. E.  sin que 
estó par t ic i pé  dé otro afecto ex t ra ñ o  ó interesado que el gene
roso y noble de ver  á 'su caudi l lo designado como ^prenda de 
Fargrat i tud dé la patria , por  lo convencido que está que bajo 
su dirección se afianzará cada vez m a s í a  Consti tución de 18S7,  
el t rono de nuestra inOCenté Reina y el orden qüc es tan n e
cesario para la prosper idad y la i n dé pendencia de este pais; : 
bien digno ya después de sus cont inuados sacrificios, de a l 

ea  ñzar un Gobierno protector  y vigoroso que obs ervando co
mo .V. E> sabe h a c er ,  la ley fundamental  obl igue á lodos a 
colocarse en el camino que aquel la  t raza y que considere por 
sus adversar ios  ó enemigos á los que en cualquier  concepto;  
embaracen la regu l ar idad  de su precisa y . legal  acción.

Ser ia  ocioso ofrecer  á. V.  E . l o s  servicios y cooperación 
eficaz de este regimiento cuando ella y los pr imeros son p r pr  ¡ 
píos del c í rculo d e s u  d e b e r ;  pero V .  ¿ . pu e de ,»  ademas con-  ! 
t a r  con perfecta segur i dad que es acatado y. admirado en Lodo ; 
é l , de un modo bien expreso y t ai  cual lo supo inspi rar  por  ' 
su heroísmo emi nent e ,  pr oceder  y vir tudes  á los, que compo* • 
nen los ejérci tos,  cu ya  di ix»ccion se J e  confió y que tari sano- 
f r u t o  ha recogido la E s p añ a  por medio de aquel la  con la paz 
q ue  disfruta  y que  será estable , p or qu é  D consolidará y c o a - i
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servará la fuerza apoyada en él voto irresist ible de lá ñácton.
Resta á V.  É. , después de uná empresa árdiia , dtficit  y 

fel iz,  como fue lá terminación de  la g u e r t a  civil ent re los es-  
p i n o l e ^  otra no Inettós importante* porqué r equi er e la r e p a r a 
ción de infinitos males sobrevenidos por las consecuencias p r e 
cisas de la misma;  pero también se consegui rá ,  no lo d u d a 
mos ,  cuando la vent ura  nos a c o m pa ñ a  , y V. E.  corresponde
rá por cierto con la leal tad que s iempré a lá confianza y es 
peranza que sé funda en su respetable persona para misión 
tan grand ios a . ¿=Ver gar a 14 de Mayo de i84Í._=Excmo* Sr.-^ 
E l  coronel  Rafael  0-La\vlor; ,==Excmo.  Sr* D uque  de la V i c 
tor ia y de Morei la*

Sérmó.  Sr . :  Si grandes fueron las sensaciones de p la c er  
puro y de alegría sincera que rebosaron en los corazones d é  
todos los individuos que componen el pr imer  batal lón de la 
Mil icia nacional de esta c i udad al ver  premiados los g lo r io 
sos hechos y heróicás hazañas dé V.  A. con el nombramiento 
de Regent e del  Reino;  mayores  han sido los sentimientos de 
entusiasmo y patriot ismo que ha exci tado en sus pechos pur a
mente españoles el discurso enérgico y t ranco que di r igió 
V; A. á los cuerpos colegisladores en el momento de haber  
prestado en su seno el solemne j ur ame nt o  que prescr iben las 
leyes.

P o r  ambos sucesos os felicita este b a t a l l ó n ,  ofrecieñdóoS 
sus servicios y cooperación para que completéis la grande obra 
de dar  en un todo la fel icidad á la i nfor tunada Oacion á q u é  
pertenecemos.

Dígnese V. A. aceptar  estos votos llenos de pureza y  cor
dial idad , mientras quedamos rogando al Todopoderoso c o n
serve sü vida di latados años para bien de la patria y de sus 
administrados.  V e l ez -M ál a ga  19 de Mayo de 1 8 4 Í . ^ S e r e n í 
simo S r . = E I  mayor  comandante ,  J u a n  de Pascual  Romero.==* 
Siguen las firmas.
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Sérmo.  S r . : E l  ayuntamiento const i t uc i ona l , cabi ldo ec le
siástico , Milicia nacional y vecindario todo de la ltíál villa 
del Viso del M ar q u e s ,  en la provincia de Ciudad R e a l ,  se l le 
nó de j úb i lo  y contento al saber  que los representantes  de es-  
la nación heroica habían elegido á V.  A. Unico Regente de l  
R eino,  durante  la menor  edad de S. M. la inocente Rei na  Do 
ña Isabel ii (Q.  D. G.).

Por  tan apetecido comrt plausible acontecimiento dan ¿ 
V.  A. las mas sincera y cordial  e nhor abue na ,  congr at u l ándo
se de tener  un i lust re íñanehego encargado de regi r  los a l tos  
destinos del Es ta d o,  cuyos intereses Cuentan sabrá sdstenei^ 
p r emiando la v i r t ud y cast igando el vicio.

¡ Quiera  el cicló sacar a V. A. con toda fel icidad de  tan 
árdiia e m p r e s a ,  y que  el nombre de E spar ter o sea t rasmi t ido 
á las generaciones f u t ur a s ,  como el de Antohino Pió , de l i 
cias del género humano! jOj al á que el general  val iente q u é  
termi nó la f rat r icida lucha por el convenio de V e r g a r a , con
siga que los españoles vivan como hermanos fiajo un gobi erno 
const i tucional ,  benéfico y justo al par  que fuer te!

T al es  son los deséós de una vi l la incendiada y en t r ega da  
al  saqueo , porque supo en cuantas ocasiones sé presentaron 
d u r a n t e  \ós siete años úl t imos de gue rr a  civil de fender  la l i 
ber tad , la Constitución y lós! deretíhos legít imos de la Excel
sa Reina ; y tales Tos votos que di r igen ai Todopoder oso  por
ia conservación de tan paros objetos.

Díg nese V. A. acógerids cón -su acostumbrada berievoten-  
cia , y cuente  s iempre cort la leal tad del  pueblo Valiente q u e  
r e p r e s e n t a , á quien tendrá la bondad de d i s i mul ar  sü tosed 
lenguaje .

Dios gua rd e á V .  A. muchos años. Visó del  M ar qü e s  1 5  
de M a y ó  de i 841.=sSer tno.  Sr .=sBartoloüie Gamacho.±:Síguen 
las firmas.  ___

Sermo.  Sr.  i É l  ayuntamiento consli tüciónaí , lá Mi l i cia  
nacional ,  el juez de pr imera instancia y el gober nador  mi l i 
t ar  de esta c iudad de Daroca á V.  A. con el debido respetó 
exponen:  Que si no han sido los pr imeros  qüé han manifesta
do á V.  A.  la satisfacción que les cabe al ver l e ál f rente dé  
los destinos de este gran pue bl o ,  donde le ba colocado la v o 
luntad nacional ,  le han sido acaso en congratularse por e l  
acierto que ha presidido á esta elección.

La España toda ba reconocido mas de úrta véz que V.  A .  
era su l i be r t ador )  y aclamáudole tal entusiasmada,  justo e r á  
da r  á sü valor  y probi dad el prertiio mereci doj  y ésto es ló 
que sus representantes  han hecho el igiendo a V.  A. Regent é 
único del Reino dur an t e ía ftienór edad de lá, Reina Doñá. 
Isabel ii.  Daroca ,  y por ella los que suscr iben,  se han dadó 
ya"la mas cotnplcta enhor abuena porque también esperan qué  
el pacificador de E sp a ña  será á su vez el reformador  de loá 
abusos que  aun opr imen á este pueblo heroico y  digno d é  
me jor  suer te.

T al  es,  Sermo.  S r . ,  el concepto qüe bari hecho f or mar  d é  
V.  Ai las vi r t udes  cívicas que le adoruai i )  y tales las es pe 
ranzas qué animan á la liaciom

Dígnese pues V. A. recibir  el parabién qüe le dá fs ta  c i u 
dad agradecida , y cuente s iempre con ella como an t emur al  efe 
que se est rel larán las maquinaciones de toda clase de enemigos 
de nuestras insti tuciones) cual  se estrél larou las hordas del f e 
roz Cabr er a  cuando ufano recorr ía á su placer todos los p u e 
blos del  contornOi •

Dispuestos se hal lan s iempre á r epe t i r  los mismos esfuer
zos y sacrificios, si por desgracia, fuesen necesarios asi , coitió 
los infrascri to^cónfiádds efl que Urta n u é v á  era  de ve nt ur a  se 
abre  para l a ‘íísfíafta bi jc ré l  Gobiét i to thr V ; - p i d e n  á Dio* 
conserve ilesa y sana.su vida, para bien de la monarquía'*

Daroca 24 de Mayo de Íff41.==Serrao* S f . = A n d r é s  L a *  
biron.=:Sigi ieu las firmas. , ,

É n  ét propio áeiitido han fel ic i tado a S. Á.  et  áy üñ íá ^  
rtiiento y Milicia nacional de Madr idejos .  E l  juez de  p r i m e
ra instancia de Cervera.  Él  a yuntami ent o ctínstitücionál dé  
la Villa de Canil las de Albaida , provincia de Málaga.  El d é  
Col menar  y su clero eíi id. Él  de Competa  en id. E l  de F r i -  
j i liana en id. El de Medina  de Rio Seco y Só Milicia^ n a 
cional.  El intendente y demás empl eados  de l íacienda^ en J é  
provincia de Toledo.  Él  a y un ta mi en to  de lá[.vi l la d«. Don 
Benito; Él gober nador  polí t ico y mi l i ta r  del  í e r r o h  El a j u a f



tamienlo de la P ueb la  dé Periana. E l  de la ciudad de A lge 
ciras. El del M ora l  de Calntrava y su c le ro ,  y el pr im er  ba- 
tailou de M ilicia  nacional de la ciudad de Vigo.

DI RECCI ON G E N E R A L  DE  M I N A S .

Estando aprobado por orden del R egente  del Reino de i l  
de M a jo  co rrien te  el pliego de condiciones que á co n tinua
ción se expresa para el a rr iend o  de las minas de plomo de 
Falset en ia inspección de C ata luña  , se hace saber al p ú b l i 
co para que los que qu ie ran  hacer postura á él la presenteu 
en el término de 40 d ia s ,  contados desde el que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficial de la cabecera de la ins
pección , sita en la c iudad de T a r r a g o n a ,  de lo cual se dará 
el competente aviso por este mismo cond u c to ,  para que fina
lizado dicho plazo se lean por aquel inspector en su dia y  
acto público las que se hubieren presentado; en la in te ligen
cia que  la que por mas ventajas mereciere p re te rirse  ha de 
q uedar  sujeta á la aprobación del Gobierno.
Pliego de condiciones para  la  subasta de las minas de plo

mo de Falset.
i*  E l  a rrendam iento  ha de ser por  10 a n o s ,  pu d iendo  

rescindirse á los cinco por cu alqu ie ra  de las partes  co n tra 
tantes.

2* Las minas han de com prender  los tres pilones del E s 
p inos ,  de la Blancardera y de la Cresta en toda su longitud 

•reconocida y por reconocer con los que pueda haber in te r
medios, considerando anejos á dichas minas y form ando un 
todo con ellas los edificios, te r reno s ,  aguas y  lenas de p r o 
piedad y uso del establecimiento.

3? Será obligación del arrend a ta r io  ó arrend a ta r ios  el 
desaguar en toda su hondura la mina del E sp inos ,  lim piarla  
de escombros y rep a ra r  todos los puntos ruinosos.

4? Será asimismo obligación del a r rend a ta r io  6 a r r e n d a 
tarios el limpiar y r ep a ra r  el socabon de desagüe en la B lan 
cardera , conservándolo constantemente en este es tado , enten
diéndose lo mismo respecto de la ga ler ía  que comunica am 
bas m inas,  y habil i tar completamente todos los. sitios de la 
Blancardera desde el socabon arr iba.

o? Las condiciones prescritas en los dos artículos an te r io 
res deberán cumplirse en todas sus partes du ran te  el p r im er  
ano del arr iendo.

6? Luego que finalice dicho pr im er  año pasará á recono
cerlas el d irec tor  inspector del d istrito  para informar á la 
Dirección general del ramo de si se han cum plido ó no las 
condiciones 3* y 4?, acompañando un plano y corte de la m i-  

,na del Esp inos ,  y lo mismo de la parte  de la B lancardera  
desde el socabon de desagüe arr iba .

7? La principal obligación del a r rend a ta r io  o a r r e n d a ta 
rios después de cumplidas la 5? y 4* será la conservación de 
las minas, manteniéndolas siempre desaguadas,  limpias de cs- 
com brosy  fortificadas, disponiendo las excavaciones del modo 
mas conducente para lograr estos ob je tos ,  todo con a rreg lo  al 
arte .

8? No se podrá destru ir  ningún p ila r  ui condenar minado, 
sea pozo, canon ó p la za ,  sin da r  conocimiento al d i rec to r  ins
pector del distrito para ob tener  la aprobación de la dirección 
general.
, 8? El d irec tor  iuspector visitará las minas á lo menos una 

.vez cada tres meses, dando parte  á la direcciou general del 
ramo del resultado de las visitas, haciendo responsable al a r 
renda tario  6 ar rendatar ios  de las faltas que n o te ,  quedando 
obligado á repararlas  en el término que el inspector le señale.

10. Ha de ser de cuenta del mismo 6 de  los mismos la 
reparación de ia casa ,  del almacén y de la cu adra  anejos á 
las minas.

11. El a r ren d a ta r io  ó arrendatarios  quedan obligados á 
de ja r  las minas y edificios en estado de completo servicio, 
Verificando su entrega con las formalidades correspondientes, 
y  las m e jo r hs que hubieren hecho quedaran  á beneficio del 

'Es tado  sin derecho á reclamación.
12. En el pr im er  año del arr iendo solo se pagará el 5 

por 100 del mineral que se expenda con arreg lo  al a r t .  27 
del Real decreto tle 4 de J u l io  de 1 8 2 5 ,  de modo q ue  el 
Estado no percibirá cantidad alguna por el arr iendo  de las 
minas.

15. Eñ ios años sucesivos se pagará el 8  por 100 cuando 
menos.

14. El 5 por 100 en el p r im er  a ñ o ,  y el tanto que se es
t ip u le  para los sucesivos, sé cobrará del precio medio á que 
se venda el mineral en los mercados del p a is , justificado por 
el inspector.

15. La regulación de precios de que tra ta  el a r t ícu lo  a n 
te r io r  se verificará cada tr im estre .

10. No podrá expenderse cantidad alguna de alcohol ó 
galena sin la correspondiente guia del inspector del distrito.

17. Se ha de d a r  úna fianza de 2000 rs. en metálico o el 
va lor  correspondiente en fincas, y quedarán  afectas al cum 
plimiento de las obligaciones estipuladas.

18. Si después de  concluido el tiempo de contra ta  se su
bastasen dé nuevo dichas minas, el a r rend a ta r io  ó a r r e n d a ta 
rios salientes serán preferidos por el tanto si las minas les de
b ieren  mejoras de consideracion.=^G. Pardo .

BOLETIN' OFICIAL
D E

INSTRUCCION PUBLICA.
N um ero  7 ? ,  correspondiente al 31 de M ayo. 

Contiene este número lo siguiente:
PARTE OFICIAL.

Tnstruccíon pfcUMARTA.=Real orden aprobando  Jas bases 
para el establecimiento de una escuela en el pueblo de Cube!!.
L  Estado que manifiesta-el desarro l lo  y progreso de la
itístruccion p r im aria  de la provincia de Lérida.

  Estado que dem uestra  los progresos de la educación p r i 
maria en la provincia de Soria.

I n s t r u c c i ó n  s e g u n d a r i a .= O r d e n  del R egen te  del Reino 
ap robando  la creación de un instituto de segunda enseñanza 
en Albacete.

  Orden del Regente del Reino m andando co nver t ir  en
institutos de segunda enseñanza las universidades provisiona
les creadas en Murcia y Cáceres.
 , O rden del R egente  del Reino mandando que se convier
ta en instituto de segunda enseñanza el colegio de la Asunción 
de Córdoba.

I n s t r u c c i ó n  surERiOR.=ssOrden de la Regencia provisio
nal del Reino nombrando rector de la un iversidad  de Z a r a 
goza al Dr. D. José Gayan.

—  O rden  de la Regencia provisional del Reino aprobando 
el celo desplegado por el rector y catedráticos del colegio- 
un iversidad  de Oñate .

- - -t O rden  de la Regencia  provisional del Reino reponiendo
á D. Antonio Arias Seo ane ,  y D. Andrés Arias M endez en 
las cátedras que respectivamente desempeñaban én la u n iv e r 
sidad de Sautiago en el curso anterior.

- O rden  de lá Regencia provisional del Reino rep o n ien 
do al ca ted rá t ic a  de medicina de la universidad de Valenc ia  
D. M iguel P e l l ic e r ,  y al secretario interino D. Antonio Q u i-  
)ez en sus respectivos destinos,
_  Orden  de la Kegéncia provisional del Reino re la t iv a  á 
que los grados académicos obtenidos en las universidades de 
ia Península y en la d exC anarias ,  se incorporeu en la de la 
H abana y viceversa sin nuevos ejercicios;

-i- C ircu lar  de la dirección general de Estudios á las u n i 
versidades pidiendo varios dalos estadísticos.

 C ircu la r  de U dirección general de estudios reclam ando
varias  noticias de las academias de M edic ina  y C irugía .

APENDICE A LA PA R T E  OFICIAL.

(Continúa  la colección de Reales  ordenes sobre instrucción, 
púb lica .)

Real orden que contiene varias disposiciones re la t ivas  á 
noticias y estados que deben remitirse ai Gobierno de S. M. 
y á la dirección general de  E stu d ios ,  y á informes que esta 
debe rem it ir  al G obierno.

PARTE NO OFICIAL.

U nivers idades  m eno res .= In s t i tu to s  de M u rc ia  y  Cáceres, 
por D. J .  de Q.

VARIEDADES.

Proposición del Sr. D. Ramón de la S a g ra ,  leída en la 
jun ta  direc tiva de la sociedad para m ejorar  y p ropagar  la 
educación del p u e b lo ,  sobre el modo de m e jo ra r  las escuelas 
primarias y de es tablecer  las de adultos.

- Actas de la jun ta  general de la sociedad para p ropagar  
y m e jo ra r  la educación del pueblo ,  ce lebrada el dia 14 de 
F e b re ro  de 184 1 ,  6 relación de las operaciones y  progresos 
de la sociedad d u ran te  el segundo año de su establecimiento.

Acerca del folleto t i tu lado  Indagación sobre el v e rdadero  
carácter de ia ciencia de c u r a r ,  por  D. P ed ro  Joaqu ín  V e r -  
gara .

A n u n c io .= E l  precio de la suscripción es de 30  rs. vn. por
un a ñ o :  de 18 rs. por medio año y 10 rs. per  tres meses. Los
números sueltos se venderán á 2 rs. cada uoo.

Se suscribe en las proviucias en todas las administraciones
de co rreo s ,  y en M ad r id  en el despacho dé ia Im pren ta  n a 
cional,  y eu las l ib re r ías  de Cuesta frente á S. F e l ip e ,  y  de 
Sánchez calle de la Concepción Gerónima.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E N  v i r tu d  de providencia del Sr. D. M anuel  M ar ía  de Ba- 

sua ldo ,  juez  de primera instancia en esta c a p i ta l , por  la 
escribanía del núm ero  de D. José M ar ía  de G aram end i,  se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á la 
herencia y bienes que han quedado por fallecimiento intesta
do de D. T ib u rc io  Perez  C u e rv o ,  arqu itec to  que fue en esta 
co r te ,  para que  d en tro  de 30 dias que por segundo término 
scAés s eñ a la ,  comparezcan por sí ó por medio de represen ta
ción legítima en dicho juzgado á usar del derecho que crean 
com petir les ;  con apercibimiento de que  no lo haciendo les 
parará  el perjuicio que haya lugar. ,

Subdelegacion de Rentas de la provincia de M adrid .
Por providencia del Sr. in tenden te  subde legado de R e n 

tas de esta provincia ,  sé c i ta ,  l lama y emplaza á D. Cándido 
M oreno , oficial te rce ro  que fue de la con tadu ría  de A rb i t r io s  
de Amortización de la provincia  de S ev il la  , para que  en el 
término de nueve dias se presente en la escribanía del mismo 
ram o, calle del L o b o ,  núm. 8 ,  piso segundo ,  á pres tar  su d e 
claración en v i r tu d  de un exhorto del Sr. intendente subde le 
gado de Reutas  de dicha ciudad de Sev il la  , p rocedente de 
causa crimiual que se sigue en la misma sobre ex tracción de 
varios c r é d i t o s a p e r c i b i d o  qu e  de no hacerlo  le p a ra rá  el 
perjuicio qu e  haya lugar.

• __________.  . . ■ i

p O R  providencia  del Sr. D. M anuel  L u c e ñ o ,  jue z  de  p r i 
m era instancia de esta villa  , re f rendada  del escribano 

del núm ero de e l la  D. Felipe José  de ib a b e  , se c i ta ,  llama 
y  emplaza á D. Antonio García H e r re ro s ,  vecinó de la mis
m a ,  y cuyo paradero  se ig n o ra , á fin de que  den tro  del t é r 
mino de .ocho dias primeros siguientes al de la publicación 
dél p resen te ,  comparezca en dicho juzgado  , con e l ; fin dé 
prac t icar  las diligencias-consiguientes al mandam iento de p a 
go expedido  en  los autos que con tra  él sigue D. M anuel B or
r a jo ,  sobré pago de m aravedís  , bajo aperc ib im iento  de qué 
si t r a scu rre  dicho término sin com parecer  , se en tenderán las 
sucesivas actuaciones pertinentes ai citado con los estrados del 
t r ibuna l  , parándole el perju ic io  que haya lugar.

R E M A T E S
D ON Maleo L lanos ,  intendente m il i ta r  de N a varra  y pro, 

vincias Vascongadas.
Hago saber:  que debiendo contra tarse en pública subastt 

el suministro ord inario  de pan y pienso á las tropas y Caba 
líos estantes y transeúntes en la demarcación de este distrito 
por «1 término de un a ñ o ,  í  contar desde 1? de O ctubre pr¿. 
ximo venidero hasta 31) de Setiem bre de 1 8 4 2 ,  con cntPra 
sujeción al pliego de condiciones, adicionado y aprobado por 
el G o b ie rn o ,  que se hallará de manifiesto en la secretaría (je 
esta intendencia y  eu los ministerios de H. M. de las oapítales 
de estas provincias;  las personas que quieran interesarse eu 
este servicio podrán presen ta r  sus proposiciones en los estra. 
dos de esta oficina hasta e! dia 22 de Ju l io  próximo y hora 
de las doce de su mañana en que se ce lebrará  el único remata 
y  en los citados ministerios por escrito y garantizadas p0{ 
tercera persona hasta el dia 12 de! propio mes; en la íntelu 
gencia de que se adm itirán  siendo a r r e g la d a s ,  ya sea que coirj. 
prendan el servicio de todo el distrito ó el de cada provincia 
prefiriéndose en igua ldad  de circunstancias el que  las haga por 
todo él d i s t r i t o , adjudicándose el remate en dicho acto ai m*. 
jo r  postor ó postores,  ce rrado  el cual no tendrá efecto uin°u» 
na mejora por ventajosa que sea. 0

V ito r ia  16 de M ayo  de 1 8 i l . =  M ateo  Llanos. ==* Cándido 
V a le ro  , secretario .

F A dirección general de Caminos ha señalado para el segim,.
do y ult imo remate del arrendam ien to  por tres afinado! 

portazgo de G u ad a r ram a ,  subastado en la can tidad  de 170,100 
rs. vn. anuales, el dia 4 del mes próximo de Ju n io  á Jas doce 
de su mañana en la sala de la misma. Las personas qué quie
ran en terarse  de tas condiciones, arancel y garantías que eu 
el acto del remate han de presenta r  los licitadores , acudirán 
á la escribanía principal del r am o ,  sita en la casa de Correos, 
en la inteligencia de que  se dará principio p o r  una de las tres 
pujas del medio d iezm o, diezmo ó cu ar to .

BIBLIOGRAFIA.
A L  R egente  de! Reino y á la nación. Garantías  nacionales.^ 

"  Estado c i v i l ,= S u  ab a t im ie n to .= S u  regeneración.^Abo
lición de la e m p leo -m a n ía .= E s ta d o  m i l i ta r .= M in is te r io  de 
Hacienda.

En los estrechos límites de un opúsculo se apuntan  mate* 
rias interesantes de E s ta d o ,  que pueden ap rov echar  en gran 
manera para la formación de un gobierno sólido y duradero 
capaz de sacarnos de nuestra abatida situación. El proyecto 
descansa principalm ente en los beneficios que puede repor- 
tar  un caüge de las Islas F il ip inas  por la plaza de Gibraltar; 
ademas de un contingente en metálico que  reem place por aU 
gunos años la insuficiencia de nuestra  Hacienda fiscal. Se reco
mienda su lec tura  con filosofía y despreocupación ; y se invi
ta a l  pueblo á c rea r  una opinión sobre esté punto 6 e legir  uq 
medio análogo para desenredarnos de los deplorables compro- 
misos que nos rodean.

Se vende en las l ib rerías  de H e rm o so ,  frente las gradas 
de  San b e l ip e ,  y  en la de R odríguez,  ca lle  de Carretas. Pre
cio 2 rs.

COLECCION
DE LAS ALEGACIONES FISCALES

DEL

EXCELENTISIMO SEÑOR CONDE DE CAMPOMANES.
Los Sres. suscriptores a esta obra sé serv irán  acudir á re

coger la entrega tercera  á los puutos en donde se hubiesen 
suscrito. '

S igue ab ierta  la suscripción en las principales librerías de 
r e in o ,  y en M ad r id  en la de M a t u t e ,  c a l l e .d e  Carretas.

Está en prensa la en trega cuar ta .

/C O M P E N D I O  de los principios de administración, por 
Bonnin. Esta obra está d iv id ida  en cua tro  libros. Eu el 1* 

se t ra ta  de la administración pública. En el 2? de las personas» 
E n  el 3? d é la s  propiedades. E n  el 4? de las le y e s  administra? 
tivas.

P o r  estas b revís im as señales ó t í tulos se puede venir ca 
conocimiento de cuánto sea su Ínteres para  toda clase' de, perso
n as ,  au nque  mas pa r t icu la rm en te  para  los ju eces ,  alcaldes y 
padres de familia, po rq u é  todos hal larán  explicados sus deberes 
con los ind iv iduos ,  y  estos con las au toridades.

Es un tomo grueso en 8?, y la práctica de e s t a  misma obrá 
en un tomito, por Q audilL ot; se ha l larán  á 38  zs. ambas y ed 
pasta en las l ib rer ías  s igu ien tes : M a d r i d , Viatia callé deCáffé^ 
tas. Badajoz, C arri l lo .  B arcelona,  Gaspar.  B a r b a s t r ó ,  LÁÍitá» 
B urgos ,  A rna iz ,  C á d iz ,  M ora led a .  Córdoba'',  Be¡rard. 'Jttettj 
Cereceda. M alaga¿ C arre ras .  M urc ia  % Benedicto. Oviedój 
L o n g o r ia (D .  F ranc isco) ,  p a m p lo n a ,  Langas. P a l m a  (M allos 
c a ) ,  Guasp. Plasencia , Pis. R e u s , Roca. Salamanca,,
Sevilla  , H id a lgo  S an t iag o ,  R ey  Romero. V a llado lid  , Ro4r^ 
guez. V i t o r i a ,  Barrio . Z a rag o za ,  Yagüe.

TEATROS.
P R I N C I P É .  A  las ocho y  media de la noche.^Sinfánia.2̂  

M i  secretario  y  yo.==Baile nacional. =¿=Lás capas.=Bqiefas$ 
•seis. ; # ‘ !

C R U Z .  A las ocho y  media dé la o b c h e := I  CapnleU*c<̂ 
i Montechi.  /  , i




